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RESUMEN 

Este documento contiene el Sistema Institucional De Evaluación De Los Estudiantes Jordanista, S.I.E. como la unión de las normas establecidos en el artículo 4 del decreto 1290 de 2009, entendiendo que el proceso de evaluación de los aprendizajes hace parte del plan de estudios que a su vez es un componente del Proyecto Educativo Institucional, P.E.I. en el marco de una institución educativa, antes durante y después de la emergencia presentada por el Covid 19, teniendo en cuenta es un documento flexible y dinámico, que se adapta la diferentes situaciones del proceso educativo. .

Se presentan las normas, instancias, procesos, procedimientos e instrumentos con los cuales se rige el Sistema Evaluativo De La Institución Educativa Presbítero Daniel Jordán de la ciudad de San José de Cúcuta, cabe aclarar que los seguimientos aquí consignados guarda coherencia con las premisas fundamentales del P.E.I., en proceso de reconstrucción y están argumentadas por los lineamientos establecidos desde la ley 115 de 1994, el decreto 1290 y demás normas legales reglamentarias.
El Sistema Institucional De Evaluación, estará siempre en un proceso de construcción y revisión permanente, no tiene carácter definitivo y se ajusta a los cambios que se generen en la reconstrucción del P.E.I. Cambios que deben ser avalados por las máximas instancias de la institución educativa. 
Palabras claves: sistema, evaluación, PEI, normas, procedimientos, ley. 
JUSTIFICACIÓN 

El Sistema Institucional De Evaluación, S.I.E. concreta las normas, instancias, procesos, procedimientos e instrumentos requeridos para hacer realidad los propósitos de la evaluación institucional de los estudiantes planteados en el artículo 3 del decreto 1290 de 2009, como una estrategia para alcanzar la calidad de los aprendizajes de los estudiantes y por ende, aportar información para el ajuste e implementación del plan de Mejoramiento Institucional en el marco de una institución inclusiva e integrada.

El S.I.E. de la I.E. Presb. Daniel Jordán, debe  asumir la intencionalidad de la evaluación formativa cuyos principales rasgos para los niveles de básica y media que se caracteriza porque es motivadora, orientadora y continua utilizando diferentes técnicas; centrada principalmente en las diferentes maneras como el estudiante aprende, sin descuidar la calidad de lo aprendido; esta debe ser sin duda transparente, continua,  procesual e integrando a toda la comunidad educativa y  fomentando la autoevaluación y co-evaluación.
De igual forma el S.I.E. otorga una participación continua de todos los entes que conforman la institución con el fin de mejorar los procesos educativos y realizar una evaluación continua de los diferentes procedimientos, permitiendo cumplir con lo establecido por la ley y las normas emitidas por el Ministerio de Educación Nacional 
Por lo anterior, el S.I.E. es una propuesta que invita a todos los entes educativos para que de manera mancomunada trabajen por lograr y consolidar las prácticas educativas, ambientes de aprendizaje y de evaluación, para apoyar los aprendizajes de los estudiantes Jordanistas.

OBJETIVO GENERAL 
Construir  el sistema institucional que permita la  reglamentación de  los procesos de Evaluación y Promoción de los estudiantes de la Institución Educativa Presbítero Daniel Jordán, en los niveles de Básica y Media atendiendo a las orientaciones del MEN con el Decreto 1290 del 16 de Abril de 2009.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
Realizar un diagnóstico que permita identificar las necesidades educativas del entorno. 

Incentivar la participación de la comunidad educativa en la elaboración del SIE. 

Elaborar el SIE, de acuerdo a las normas y parámetros establecidos por la ley y por el PEI y lo acordado por el consejo académico y directivo de la institución.  
Realizar actividades de socialización constante del SIE a toda la comunidad educativa. 

Actualizar el  Sistema Institucional De Evaluación Jordanista de manera continua y de acuerdo a lo dispuesto por el consejo académico y el consejo directivo de la institución. 
POBLACION OBJETO 
El sistema institucional de evaluación jordanista, será aplicado a toda la comunidad educativa los ciclos de primaria, básica y media técnica. 

RECURSOS FÍSICOS 

Para la elaboración y actualización del SIE se requiere los siguientes recursos físicos: 

Computador 

Internet 

Papel 

RECURSOS HUMANOS 
Para la elaboración y actualización del SIE se requiere los siguientes humanos: 

Estudiantes 

Docentes
Directivos docentes 

Pico orientación 

Docente de apoyo

Padres de familia y/acudientes 

Equipo de trabajo del SIE 

METODOLOGÍA

Para la aplicación del sistema institucional de evaluación Jordanista, SIE, se sugiere tener en cuenta: 

· Verificar que los organismos del gobierno escolar, en especial el consejo académico y directivo estén legalmente constituidos atendiendo las normas legales vigentes.

· Verificar que la institución está rediseñando continuamente el currículo y estructurando el plan de estudios de acuerdo a las necesidades del entorno. 

· Revisar los resultados de la evaluación institucional al finalizar el año escolar  para constatar las necesidades de los estudiantes, sus avances actuales y dificultades.

· El  sistema institucional de evaluación, SIE, se revise y se le hagan las correspondientes modificaciones al terminar el año lectivo o al inicio del mismo  para presentarlo a la comunidad educativa al inicio del primer trimestre académico.
·  La aplicación del SIE, es una responsabilidad colectiva y participativa y en especial todos los docentes con su idoneidad profesional y ética deben aportar su esfuerzo y elementos técnicos pedagógicos.
· Es muy importante recalcar que el SIE, es una parte estructural del plan de estudios diseñado y aprobado en la institución, con el fin de establecer la normas, los mecanismos y los procedimientos a seguir por la institución para la evaluación continua de los estudiantes de los ciclos de primaria, básica y media técnica.

·  El SIE debe ser aprobado inicialmente por el consejo académico y seguidamente por el consejo directivo y presentado a la comunidad educativa para su difusión y comprensión.
· Se requiere la realización de reuniones con los docentes de los distintos niveles, ciclos o grados con el propósito de dar a conocer el SIE y recibir propuestas de actualización y modificación del mismo, las cuales serán estudiantes y aprobadas por el consejo académico. 
· Sin la autorización del consejo académico no se debe realizar ningún tipo de modificación del SIE. 

CRONOGRAMA 

	FECHA
	ACTIVIDAD 
	ENCARGADO 

	Junio – noviembre 2009
	Actividades de diagnostico 
	Rectoría y coordinación 

	Enero 2010
	Elaboración del SIE, según los parámetros establecidos por la ley, el PEI y teniendo en cuenta el diagnóstico realizado. 
	Coordinador: Esp. Miguel Cárdenas 

	Febrero- Marzo 2010
	Socialización del SIE a la comunidad educativa 
	Docentes titulares 

	Enero 2015
Enero 2016

Enero 2017
	Actualización y modificación del SIE. 
	Consejo académico. Equipo SIE

	Febrero  2015

Febrero  2016

Febrero  2017
Febrero  2018
	Socialización de las modificaciones y actualizaciones de  SIE a la comunidad educativa
	Docentes titulares

	Enero 2019
	Reunión consejo académico para la revisión y ajustes del SIE 
	Jefes de área. 

	Febrero  2019
	Socialización de las modificaciones y actualizaciones de  SIE a la comunidad educativa
	Docentes titulares

	Diciembre 2019
	Reunión consejo académico para la revisión y ajustes del SIE 
	Consejo académico. Líder SIE  

	Mayo 2020
	Ajuste al SIE en el marco de la emergencia por COVID 19
	Consejo académico. Líder SIE  

	Agosto 2020
	Ajuste al SIE en el marco de la emergencia por COVID 19
	Consejo académico. Líder SIE 

	Febrero 2021
	Ajuste al SIE en el marco de la emergencia por COVID 19
	Consejo académico. Líder SIE 

	Septiembre 2021
	Ajuste al SIE en el marco de la emergencia por COVID 19
	Consejo académico. Líder SIE 

	Octubre 2021
	Ajuste y aprobación del SIE para aplicación en presencialidad y/o alternancia en el 2022 por parte del consejo académico 
	Consejo académico. Líder SIE 

	Enero 2022
	Reunión consejo académico para la revisión y ajustes del SIE, según propuestas presentadas por la comunidad educativa
	Consejo académico. Líder SIE  

	Enero 2022
	Reunión consejo directivo para la revisión aprobación  del SIE, según propuestas presentadas por el consejo académico. 
	Consejo directivo. 

	Febrero 2022
	Socialización del SIE con toda la comunidad educativa. 
	Docentes de aula 

	Noviembre 2022
	Reunión consejo académico para la revisión y ajustes del SIE, según propuestas presentadas por la comunidad educativa
	Consejo académico. Líder SIE


EVALUACIÓN 

 El SIE debe ser revisado, modificado y o actualizado según las directrices emitidas  por el Ministerio de Educación, el PEI  y los diferentes entes institucionales, teniendo en cuanta los resultados obtenidos en las evaluaciones externas  e internas aplicadas a los estudiantes jordanista. 
APROBACIÓN 

El consejo académico en sesión  01 el día 18 de enero de 2022 APROBÓ  el presente proyecto. 

El consejo directivo en sesión  ________________ el día ___________de 2022 APROBÓ  el presente proyecto. 
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PREÁMBULO

1. DEFINICIÓN

El presente Sistema Institucional de Evaluación y Promoción de Estudiantes es un medio que se debe aplicar a los niveles de educación básica primaria, básica secundaria y media técnica de la Institución Educativa Presbítero Daniel Jordán.

Es responsabilidad del Consejo Directivo y Consejo Académico de la Institución, dar estricto cumplimiento del presente reglamento, por parte de docentes y estudiantes.

2. PROPÓSITO GENERAL
El propósito general de la evaluación en la Institución Educativa Presbítero Daniel Jordán es contribuir a elevar los estándares de calidad y excelencia de la educación impartida, estableciendo normas y criterios pedagógicos de referencia, al evaluar a los estudiantes.

Son propósitos de la evaluación de los estudiantes en el ámbito institucional:

· Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de aprendizaje del estudiante para valorar sus avances.

· Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los procesos educativos relacionados con el desarrollo integral del estudiante.

· Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas para apoyar a los estudiantes que presenten debilidades y desempeños superiores en su proceso formativo.

· Determinar la promoción de estudiantes.

· Aportar información para el ajuste e implementación del plan de mejoramiento institucional.

3. OBJETIVO

El presente Sistema Institucional de Evaluación y Promoción de Estudiantes tiene como objetivo regular, establecer normas y procedimientos de evaluación escolar, dentro del marco de la Ley 115 de 1994, Ley 715 de 2001 y el decreto 1290 de 2009.

4. ALCANCE Y LIMITACIONES

El presente Sistema Institucional de Evaluación y Promoción, se aplicará a los estudiantes de educación básica primaria, básica secundaria y media técnica de la Institución Educativa Presbítero Daniel Jordán, atendiendo a las normas del MEN, al PEI y al Manual de Convivencia, normará todo el proceso de evaluación, calificación y promoción de los estudiantes. Este reglamento tiene vigencia a partir del año lectivo 2010 y podrá revisarse y modificarse completa o parcialmente de acuerdo a los estudios, análisis y experiencias vividas por los estudiantes durante su aplicación. La evaluación y promoción de los estudiantes del nivel de preescolar en la Institución Educativa Presbítero Daniel Jordán se rigen por el  decreto 2247 de 1997.

CAPÍTULO 1: CONCEPTO DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL DE LOS ESTUDIANTES (Decreto 1290 de 2009, art. 1 numeral 3) Y DEFINICION DE LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN

Artículo 1. La evaluación de los aprendizajes de los estudiantes realizada en los establecimientos de educación básica y media es el proceso permanente y objetivo para valorar el nivel de desempeño de los estudiantes.

La Institución Educativa Presbítero Daniel Jordán, consciente de que la evaluación es una acción continua, por medio de la cual se busca valorar el Aprender a Conocer, Aprender a hacer y el Aprender a Ser de los estudiantes, y que es un deber apoyarlos con estrategias que les permitan superar sus dificultades, en ambientes escolares de sana convivencia, fortalecimiento de habilidades y capacidades y la práctica de valores, asume el compromiso que implica la creación e implementación del Sistema Institucional de Evaluación y Promoción de los Estudiantes Jordanista, orientado y legalizado por el decreto 1290, del 16 de abril de 2009.

La finalidad formativa de la evaluación para estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (NEE), está orientada a valorar los Saberes Institucionales (Conocer, Hacer y Ser), teniendo en cuenta la necesidad diagnosticada por un especialista, se deberá ajustar la programación curricular para mejorar o perfeccionar el desempeño que se evalúa, con el fin de superar las barreras de aprendizaje que el estudiante encuentre.

Artículo 2. Se utilizan (3) tres tipos de evaluación: diagnóstica, formativa y sumativa o acumulativa.

Artículo 3. Entiéndase por evaluación diagnóstica la realizada al comienzo del año escolar. Permite conocer las necesidades y aprendizajes previos, así como sus estilos de aprendizaje, para contrastarlos con las competencias o desempeños propuestos. Permite al docente realizar ajustes en su planificación y seleccionar los recursos pedagógicos pertinentes. No se considera como un medio de calificación con fines de promoción.

Artículo 4. La evaluación formativa proporciona información para el mejoramiento de los procesos de aprendizaje y compromete la implementación de estrategias de retroalimentación. Permite determinar el avance de los estudiantes, apreciar el alcance de las competencias o desempeños propuestos. Ofrece información valiosa para hacer ajustes sobre planificaciones, actividades, recursos y organización del tiempo y del espacio de enseñanza. Podrá tomarse como calificación parcial, de acuerdo al criterio pedagógico del docente.

Artículo 5. La evaluación sumativa o acumulativa se realiza al término de un período escolar. Permite verificar, evaluar y calificar los aprendizajes logrados y tomar las decisiones respecto de ellos.

CAPÍTULO 2: CRITERIOS DE EVALUACIÓN (Decreto 1290 de 2009, art. 4º numeral 1 y art 6°)

Artículo 6. En cada período académico se evaluarán los desempeños de los estudiantes de preescolar, básica primaria, básica secundaria y media técnica, de acuerdo con los estándares de las competencias básicas nacionales definidos por el Ministerio de Educación Nacional, para las áreas fundamentales y demás en el Plan de Estudios.

Parágrafo 1: Los valores porcentuales de los tres periodos académicos son los siguientes: Primer trimestre 13 semanas 33%, Segundo trimestre 13 semanas 34% y Tercer trimestre 14 semanas 33%

Artículo 7. Se deben evaluar permanentemente los temas trabajados en clase, teniendo en cuenta la pertinencia, prioridad, revisión, socialización, autoevaluación y hetero-evaluación.

Artículo 8. Mediante los indicadores de desempeño elaborados por la Institución, y definidos como señales que marcan el punto de referencia que se toma para valorar el estado en el que se encuentra el proceso del estudiante y así determinar el nivel de aprendizaje. Se evalúan los tres saberes de los estudiantes: el Saber Conocer, el Saber Hacer y el Saber Ser y la prueba trimestral. El porcentaje de cada uno en las áreas establecidas en el plan de estudio s estará definitivo por cada área según siguiente cuadro:

Parágrafo 2: El proyecto Jugando y Creciendo con la familia Jordanista los porcentajes de evaluación SABER: 30%, HACER 20%, SER 20% Y TRIMESTRAL 30%

Artículo 9. Se tendrá en cuenta para la evaluación integral, las actuaciones de los estudiantes, debido a que evidencian el proceso formativo, aportado desde cada área del saber.

Artículo 10. Respetar el derecho de todo estudiante a conocer los resultados de los procesos evaluativos y las valoraciones definitivas, antes de ser reportadas a Secretaría o entregadas a los padres de familia, guardando coherencia entre la información que tiene el estudiante y la planilla del docente.

Artículo 11. Reconocer, en caso de inconformidad extrema del estudiante, su derecho a pedir revisión de la evaluación por parte del Consejo Académico, y a ser evaluado por otro docente del área, previa solicitud escrita y aprobación del mencionado Consejo.

Las evaluaciones que se realicen desde todas las áreas durante cada periodo, deben ser diseñadas, desde primero según los desempeños establecidos en el plan de asignatura.

Artículo 12. El docente de cada área deberá reportar la inasistencia de los estudiantes al finalizar cada período académico.

Artículo 13. Para el desarrollo y cumplimiento de los procesos metodológicos de la evaluación:

· Se harán por periodo académico, un mínimo de cuatro (4) valoraciones correspondientes a diferentes estrategias evaluativas, en cada área del Plan de Estudios.

· Durante la primera y segunda semana del primer trimestre académico se realizará la evaluación diagnóstico.

· Durante las dos últimas semanas de los tres primeros trimestres del año y durante la novena y décima la semana del tercer trimestre escolar se hará con los estudiantes la trimestral y la auto-evaluación en horario establecido institucionalmente, permitiendo la reflexión.

Parágrafo: Si el estudiante falta con justa causa a la prueba trimestral, está debe ser aplicada en el día inmediatamente siguiente. En caso de ser el último día de aplicación de evaluaciones, este debe acogerse al proceso der recuperación de ser necesario.

Artículo 14. Para la evaluación de los estudiantes con necesidades educativas especiales diagnosticadas por los especialistas pertinentes se deben tener en cuenta los siguientes aspectos:

ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD VISUAL- CIEGO TOTAL: Si el estudiante no tiene asociada una discapacidad cognitiva, los indicadores de desempeño de cada área del conocimiento serán los planteados igual que para los demás compañeros, a excepción de algunos indicadores de las áreas de artística y matemáticas correspondientes a contenidos visuales. La evaluación puede ser oral o escrita (Braille), si el docente ha recibido capacitación en este sistema de lecto-escritura, de lo contrario, puede solicitar apoyo al profesional experto en el sistema Braille, o pedir al estudiante que lea sus respuestas y si se trata de una evaluación con gráficos, se podrá usar la plancha de caucho.

ESTUDIANTES CON BAJA VISIÓN-DIAGNOSTICADO: se debe adaptar la evaluación con letra tipo MACRO, de lo contrario se debe brindar el apoyo de un(a) compañero(a) o adulto para la lectura de las preguntas de la evaluación.

ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD COGNITIVA-DIAGNOSTICADO (RETARDO MENTAL): Sólo se deben evaluar las competencias y saberes que se han desarrollado durante el respectivo período académico. Además para la evaluación y promoción de estudiantes con déficit cognitivo, se deben hacer las siguientes adaptaciones:

· Antes de la evaluación hacer preparación previa en el tipo de formato (selección múltiple, apareamiento, falso y verdadero o preguntas abiertas).

· Dar un ejemplo inicial de la tarea o ítem a evaluar.

· Leerle despacio la evaluación y dar más tiempo para que piense y responda.

· Comenzar la evaluación con un ítem sencillo en el que esté asegurado el éxito.

· La evaluación debe ser más corta que la de los demás estudiantes.

· Ofrecer sistemas alternativos de comunicación, no sólo escribir, pueden: señalar, encerrar, construir, usar imágenes o responder de forma oral.

· Usar un lenguaje simple, organizado y breve.

· Presentar la evaluación en forma individual o grupal.

· Evaluar las tareas y trabajos de clase.

· La evaluación debe dar cuenta de las habilidades y competencias del estudiante con discapacidad cognitiva.

ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD MOTORA: se debe proporcionar apoyo en la señalización, manipulación, escritura, etc. También se les debe brindar más tiempo para responder a la estrategia evaluativa.

ESTUDIANTES CON CAPACIDADES O CON TALENTOS EXCEPCIONALES: según el decreto 366 de

2009 en su Art. 2. “Se entiende por estudiante con capacidades o con talentos excepcionales aquel que presenta una capacidad global que le permite obtener sobresalientes resultados en pruebas que miden la capacidad intelectual y los conocimientos generales, o un desempeño superior y precoz en un área específica.”, además el Ministerio de Educación Nacional (MEN), establece que las características principales de esta población son: “las habilidades meta-cognitivas superiores, un desarrollo precoz en una o varias de las esferas del desarrollo humano y una auto maestría en una o varias áreas del saber”. Esto significa que el estudiante con capacidades o talentos excepcionales debe certificar una evaluación de Coeficiente Intelectual (CI) realizada por un especialista quien determina su diagnóstico. Posteriormente, el docente podrá, dentro de su área, evaluar a el estudiante en otras competencias que correspondan a sus características y a partir de ellas diseñar los indicadores de desempeño para evidenciar mediante estrategias de apoyo y planes de profundización, un nivel superior en el desarrollo cognitivo, personal y social.

PRUEBAS SABER Y DISCAPACIDAD:

· Se debe reconocer que los estudiantes con discapacidad visual y cognitiva (retardo mental): también tienen derecho a presentar las pruebas saber, pero bajo ciertas condiciones que debe asumir la Institución Educativa o el ente territorial, acogiéndose a lo estipulado por el Ministerio de Educación Nacional (MEN) y el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (ICFES). Para ello, se implementarán las siguientes estrategias:

· La institución debe reportar con antelación ante el ICFES o a las entidades competentes la prevalencia de esta población y la necesidad que se asigne el apoyo de una persona lectora.

· El estudiante invidente deberá tener una persona que le lea la prueba.

· Se deberá realizarla prueba en un sitio al lado del salón, para no causar interferencia.

· Antes de la prueba se deberán hacer simulacros con el fin de ejercitarse en la técnica para responderla (“rellenar el círculo correspondiente a cada respuesta”).

Parágrafo 1: Los estudiantes jordanistas con discapacidad pueden requerir de apoyos precisos o adaptaciones concretas para alcanzar o acercarse lo más que puedan a las metas de aprendizaje que ha fijado el sistema educativo. Se debe diseñar, implementar y monitorear dichas adaptaciones, a través del PIAR, el cual debe ser elaborado con el docente de apoyo, docente orientador, acudientes, directivos docentes y los docentes que sean parte de su proceso formativo, en pro de respetar las particularidades, los ritmos de aprendizaje y los niveles de desarrollo de todos y cada uno de los estudiantes con discapacidad.

Parágrafo 2: En los diferentes formatos de planeación de los docentes se debe evidenciar la adaptación a los estudiantes con discapacidad, si el área o asignatura lo amerita, según las recomendaciones del PIAR, los cuales deben ser anexados al PIAR de cada uno de ellos.

Parágrafo 3: El docente realizará las adaptaciones al currículo siempre y cuando el acudiente del estudiante con discapacidad presente el diagnóstico y las recomendaciones del profesional de salud.

Parágrafo 4: El padre de familia o acudiente debe cumplir con sus responsabilidades de cuidado, alimentación y protección, consagradas en la ley e igualmente tomar conciencia y generar acciones frente a lo que les compete como familia, no solo delegar todo el peso de lo educativo en la escuela y tal como lo estipula el decreto 1421 debe “portar y actualizar la información requerida por la institución educativa que debe alojarse en la historia escolar del estudiante con discapacidad”.

CAPÍTULO 3: ESCALA DE VALORACIÓN INSTITUCIONAL Y SU EQUIVALENCIA CON LA ESCALA NACIONAL (Decreto 1290 de 2009, art 4º numeral 2 y art 5°)

Artículo 15. La institución aplica la siguiente escala de valoración institucional para los estudiantes de Básica Primaria, Básica Secundaria y Media Técnica en las áreas que no correspondan a las modalidades establecidas con el SENA–MEN equivalente con la escala nacional:

De 1.0 a 2.9 Desempeño Bajo

De 3.0 a 3.9 Desempeño Básico

De 4.0 a 4.6 Desempeño Alto

De 4.7 a 5.0 Desempeño Superior

Parágrafo 1. Para las áreas correspondientes a las modalidades establecidas con El SENA, se tiene la siguiente escala para aprobar el control de calidad.

APROBADO: 3.5 o más equivalen al 75% o más del desempeño escolar.

DEFICIENTE: 3,4 o menos equivalen a menos del 75% del desempeño escolar.

Su equivalente con la escala nacional es:

De 1.0 a 3.4 Desempeño Bajo D – DEFICIENTE 
De 3.5 a 3.9 Desempeño Básico A – APROBADO 
De 4 a 4.6 Desempeño Alto A – APROBADO

De 4.7 a 5.0 Desempeño Superior A – APROBADO

Parágrafo 2. Los estudiantes con discapacidad manejan la misma escala de valoración para la evaluación de su proceso formativo.

Parágrafo 3: El proyecto Jugando y Creciendo con la familia Jordanista tendrá la misma escala de valoración de las demás áreas y asignaturas.

CAPÍTULO 4: CRITERIOS DE PROMOCIÓN (Decreto 1290 de 2009, art. 4º numeral 1 y art 6° y 7°) Artículo 16: El estudiante se promueve al grado superior cuando apruebe todas las áreas establecidas en el plan de estudio de la institución educativa.

Parágrafo1: Los estudiantes que en la primera comisión de evaluación y promoción tengan la evaluación final con desempeño bajo en tres o más áreas, y agotados los procesos de recuperación trimestral, la comisión de evaluación y promoción oficializará la pérdida del año escolar.

Parágrafo 2: El estudiante que en la primera comisión de evaluación y promoción tenga con desempeño bajo en una o dos áreas, deberá recuperar ambas para ser promovido, en las dos últimas semanas del año escolar. Llegado el caso de no recuperar una o ninguna no será promovido, lo cual será oficializado por la comisión de evaluación y promoción.

Parágrafo 3: Se pierde el año escolar, cuando su inasistencia a las actividades institucionales es del 25%, o más, sin justificación válida por escrito: calamidad doméstica, incapacidad médica o citas médicas certificadas.

Parágrafo 4. Algunos casos especiales podrán ser analizados por la comisión de evaluación y promoción según el proceso llevado en el estudiante.

Parágrafo 5: Para los estudiaste con algún tipo de discapacidad diagnosticada se debe tener en cuenta para su promoción no solo el cumplimiento de la responsabilidad en el contexto educativo, sino con miras a plantear proyectos de vida, teniendo en cuenta el PIAR del mismo.

Parágrafo 6: Los estudiantes de once grado que en la comisión de evaluación de III trimestre no hayan cumplido con los requisitos para la aprobación de la etapa productiva de la media técnica, deben reiniciar el año escolar.

Artículo 17: Los estudiantes de la Media Técnica deben haber aprobado con un mínimo del 75 % todas las pruebas de calidad aplicadas por el SENA.

Artículo 18: PROMOCIÓN ANTICIPADA DE GRADO: Durante el primer período del año escolar el consejo académico, previo consentimiento o solicitud por escrito de los padres de familia, recomendará ante el consejo directivo la promoción anticipada al grado siguiente del estudiante de grado primero a octavo, que demuestre un rendimiento superior en el desarrollo cognitivo, personal y social en el marco de las competencias básicas del grado que cursa. La decisión será consignada en el acta del consejo directivo y, si es positiva en el registro escolar.

Parágrafo 1: Los estudiantes que se encuentren en repitencia del año escolar con máximo tres áreas, del grado primero a octavo, podrán ser promovidos al grado siguiente siempre y cuando demuestren un desempeño alto o superior en las áreas, previo análisis de la convivencia escolar. Es requisito indispensable que el acudiente o padre de familia haga la petición por escrito al Consejo Académico.

Parágrafo 2: La solicitud de promoción anticipada debe hacerse de forma escrita mediante formato definido por la institución, según el caso. Ver Anexo 1 y Anexo 2

CAPÍTULO 5: CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS PARA QUE LOS ESTUDIANTES OBTENGAN LA VALORACIÓN CORRESPONDIENTE A CADA NIVEL DE DESEMPEÑO (Decreto 1290 de 2009, art 4º numeral 2)

Artículo 19. Se establecen los criterios de evaluación básicos por cada desempeño establecido por la escala de valoración nacional.

Artículo 20. Criterios de evaluación para el desempeño Superior:

· Participa activamente en el desempeño y desarrollo de las diferentes actividades en el aula y en la institución.

· El trabajo en el aula es constante y enriquece al grupo.

· Maneja adecuadamente los conceptos aprendidos y los relaciona con experiencias vividas, adoptando una posición crítica.

· Respeta y participa en las actividades planteadas, tanto por el docente como por sus compañeros.

· Su comportamiento y actitud, contribuye a la dinámica de grupo.

· Consulta diversas fuentes de manera que enriquece las temáticas vistas en clase.

· Asume con responsabilidad y dedicación sus compromisos académicos.

· Presenta a tiempo sus trabajos, consultas, tareas y las argumenta con propiedad.

· No tiene fallas, y aun teniéndolas, presenta excusas justificadas sin que su proceso de aprendizaje se vea afectado.

· Alcanza todas las competencias propuestas sin actividades complementarias.

· Su comportamiento y relaciones con las personas de la comunidad no generan dificultades.

· Demuestra sentido de pertenencia institucional.

· Porta el uniforme con orden y decoro según lo establecido en el manual de convivencia.

· Manifiesta activamente los valores establecidos por la institución contribuyendo a una sana convivencia.

· Utiliza de manera responsable los instrumentos tecnológicos, herramientas, materiales de apoyo y recursos didácticos requeridos en cada asignatura.

· Toma decisiones acertadas por iniciativa propia y asume responsabilidades que conllevan al bienestar de la institución y la comunidad.

· Su convivencia escolar es coherente con su proyecto de vida y creencia religiosa.

· Presenta los materiales requeridos para desarrollar las temáticas indicadas en la asignatura.

· Aplica sus conocimientos en el cuidado y mejoramiento del medio ambiente.

Artículo 21. Criterios de evaluación para el desempeño Alto:

· Maneja y argumenta los conceptos aprendidos en clase.
· Participa moderadamente en el desarrollo de las actividades en el aula.

· El trabajo en el aula es constante, aportando con discreción al grupo.

· Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento.

· Su comportamiento favorece la dinámica de grupo.

· Aporta ideas que aclaran las posibles dudas que surjan durante el proceso.

· Emplea diferentes fuentes de información y lleva registros.

· Presenta a tiempo sus trabajos, consultas, tareas.

· Alcanza todos los desempeños propuestos, pero con algunas actividades complementarias.

· Tiene faltas de asistencia justificadas.

· Demuestra ocasionalmente sentido de pertenencia con la institución.

· Toma decisiones eventualmente acertadas por iniciativa propia y asume responsabilidades que conllevan al bienestar en el aula y en la Institución.

· Registra y presenta frecuentemente de manera ordenada los conceptos, actividades y compromisos en su respectivo cuaderno y/o carpeta de apuntes.

· Manifiesta moderadamente los valores establecidos por la institución contribuyendo a una sana convivencia.

· Utiliza adecuadamente los instrumentos tecnológicos, herramientas, materiales de apoyo y recursos didácticos requeridos en cada asignatura.

· Generalmente su convivencia escolar es coherente con su proyecto de vida y creencia religiosa.

· Porta el uniforme adecuadamente según lo establecido en el manual de convivencia.

· Presenta los materiales para desarrollar las temáticas indicadas en la asignatura.

Artículo 22. Criterios de evaluación para el desempeño Básico:

· Participa eventualmente en clases.

· Su trabajo en el aula es inconstante.

· Relaciona los conceptos aprendidos con experiencias de su vida, pero necesita de colaboración para hacerlo.

· Es inconstante en la presentación de sus trabajos, consultas y tareas; las argumenta con dificultad.

· Le cuesta aportar ideas que aclaren los conceptos vistos.

· Su comportamiento académico y formativo es inconstante.

· Presenta dificultades de comportamiento.

· Alcanza los desempeños mínimos con actividades complementarias dentro del período académico.

· Presenta faltas de asistencia, justificadas e injustificadas.

· Desarrolla un mínimo de actividades curriculares requeridas.

· Algunas veces manifiesta un sentido de pertenencia a la institución.

· Registra y presenta ocasionalmente los conceptos, actividades y compromisos en su respectivo cuaderno y/o carpeta de apuntes.

· Toma decisiones por iniciativa propia dificultándosele el asumir responsabilidades que conlleven al bienestar en el aula y en la institución.

· Manifiesta eventualmente los valores establecidos por la institución.

· Utiliza ocasionalmente los instrumentos tecnológicos, herramientas, materiales de apoyo y recursos didácticos requeridos en cada asignatura.

· Eventualmente su convivencia escolar es coherente con su proyecto de vida y creencia religiosa.

· Ocasionalmente porta el uniforme según lo establecido en el manual de convivencia.

· Eventualmente presenta los materiales para desarrollar las temáticas indicadas en la asignatura

Artículo 23. Criterios de evaluación para el desempeño Bajo:

· El ritmo de trabajo es inconstante, lo que dificulta progreso en su desempeño académico.

· Manifiesta poco interés por aclarar las dudas sobre las temáticas trabajadas.

· Registra eventualmente sus consultas y el desarrollo de las temáticas.

· Necesita ayuda constante para profundizar conceptos.

· Presenta deficiencias en la elaboración argumentativa y en la producción escrita.

· Evidencia desinterés frente a sus compromisos académicos.

· Afecta con su comportamiento la dinámica del grupo.

· No alcanza los desempeños mínimos y requiere actividades de refuerzo y superación, sin embargo, después de realizadas las actividades de recuperación no logra alcanzar los logros previstos.

· Presenta faltas de asistencia injustificadas.

· Presenta dificultades de comportamiento.

· Se evidencia poco sentido de pertenencia institucional.

· Manifiesta poco interés en la participación de las actividades y proyectos en el aula en la institución.

· Lleva mínimos registros de los conceptos, actividades y compromisos en su respectivo cuaderno y/o carpeta de apuntes.

· Se le dificulta tomar decisiones por sí mismo y asumir la responsabilidad de sus actos que desfavorecen el bienestar en el aula y en la institución.

· Manifiesta poco interés en la apropiación de los valores establecidas por tal institución.

· Carece de la responsabilidad necesaria en el uso de instrumentos tecnológicos, herramientas, materiales de apoyo y recursos didácticos requeridos en cada asignatura.

· Difícilmente presenta los materiales para desarrollar las temáticas indicadas en la asignatura.
Parágrafo 1. Los estudiantes cuyo número de ausencias injustificadas supera el 25% de la intensidad horaria de esa área o asignatura tendrá un desempeño bajo con una calificación de 1,0.

Parágrafo 2: Los criterios de evaluación de cada una de las áreas, se encuentran establecidos en el plan de área correspondiente.

CAPÍTULO 6: ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL DE DESEMPEÑO (Decreto 1290 de 2009, art 4° numeral 3)

Artículo 24. Están fundamentadas en el proceso APRENDER PARA TODA LA VIDA, sobre:
· Aprender a Conocer: Comprende el aspecto cognitivo y/o contenidos conceptuales (indicadores de logros de cada periodo): Ideas, teorías, definiciones, representaciones.

· Aprender a Hacer: Se refiere a contenidos procedimentales: Capacidades, destrezas, habilidades, estrategias, participación en clase, investigación o consulta, emprendimiento.

· Aprender a Ser: Se compone de contenidos actitudinales y/o de convivencia:

· Actitudes personales: Autoestima, autonomía, responsabilidad, puntualidad, presentación personal, respeto, sentido de pertenencia.

· Valores sociales: Solidaridad, empatía, manejo de conflictos.

· Prueba trimestral: al final de esta unidad el contenido impartido por cada área, se evalúa en un examen escrito u oral, y se le da una ponderación. Las pruebas trimestrales será para las áreas fundamentales de carácter escrito, aplicando preguntas contextualizadas, se realizará la semana anterior a la terminación de cada periodo escolar en dos días definidos por coordinación. Las demás áreas las realizaran en los horarios de clase establecidos.

Artículo 25. Las pruebas que se apliquen deben estar relacionadas con aspectos tales como: comprensión, análisis, discusión crítica y en general, de apropiación de conceptos. El resultado de la aplicación de las pruebas debe permitir apreciar el proceso de organización del conocimiento adquirido por el estudiante y de sus competencias para producir formas alternativas de solución de problemas teniendo como base las pruebas SABER para las áreas fundamentales evaluadas por las mismas.

Artículo 26. En las pruebas se dará preferencia a aquellas que permitan el análisis de textos, notas y otros recursos que se consideren necesarios para independizar los resultados de factores relacionados con la pura recordación.

Artículo 27. Las pruebas basadas exclusivamente en la reproducción memorística de palabras, nombres, fechas, datos o fórmulas que no vayan ligadas a la constatación de conceptos y de otros factores cognitivos, no deben ser tenidas en cuenta en la evaluación del rendimiento escolar de las áreas fundamentales.

Artículo 28. Se deben valorar todas las actividades que favorezcan el desarrollo del pensamiento, la expresión, la creatividad, la investigación, participación y cooperación.

Artículo 29. Los docentes deben aplicar diversos instrumentos de valoración. Si se asignan trabajos escritos a los estudiantes para ser evaluados posteriormente, el docente debe establecer claramente los criterios para la elaboración del mismo. Los trabajos individuales y en grupo deben ser planeados y asignados para ser realizados en clase y con la orientación del profesor. Las tareas para la casa únicamente se justifican como complemento o refuerzo del tema visto en clase.

Artículo 30. Es función del Docente de apoyo elaborar los protocolos de ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades a desarrollar con los estudiantes con discapacidad y adaptar conjuntamente con el docente de aula; regular los logros y contenidos que favorezcan el alcance de procesos y competencias básicas en ellos, con base en esto se presentará al inicio del año escolar el plan académico definido de los estudiantes atendidos por el servicio de apoyo, especificando para cada caso:

•
La etapa de desarrollo del estudiante.

•
Las dimensiones a fortalecer

•
Los procesos cognitivos básicos

•
Las conductas adaptativas y

•
Las competencias

Estas modificaciones deben estar establecidas en el PIAR de cada estudiante.

Artículo 31. Se ubican las distintas actividades y formas de evaluar a los estudiantes con discapacidad a lo largo del desarrollo del área, de tal forma que tengan correspondencia con los indicadores, los logros y las competencias fijadas para los períodos y para todo el año escolar.

CAPÍTULO 7: ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA MEJORAR LOS DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES DURANTE EL AÑO ESCOLAR (Decreto 1290 de 2009, art. 4º numeral 4)

Artículo 32: Las siguientes son las acciones de seguimiento para mejorar los desempeños de los estudiantes:

· Al iniciar el año lectivo el docente de cada área, elaborará un diagnóstico para tener en cuenta el nivel de dominio que los estudiantes tienen sobre los contenidos cognitivos, procedimentales y actitudinales (conducta de entrada).

· Al inicio de cada trimestral académico se debe suministrar a los estudiantes, la información clara y precisa de los contenidos temáticos, los desempeños, los indicadores de desempeño y todo lo relacionado con el proceso de evaluación.

· Al finalizar cada trimestral, se realizarán las respectivas estrategias de apoyo en horarios especiales definidos por coordinación.

· Al finalizar el tercer trimestral se asignarán las estrategias de apoyo requeridas para superar las dificultades presentadas durante todo el año escolar en una o dos áreas.

· Llevar un registro de los avances y/o dificultades de acuerdo con los resultados de las evaluaciones y los desempeños de los estudiantes.

· Hacer seguimiento a las estrategias de apoyo y registrarlos en la planilla, guardando las evidencias.

· En cada uno de los planes de área se anexarán los respectivos criterios de evaluación con sus instrumentos.

· Citación a los padres de familia para entregas de informes parciales y de periodo con el fin de analizar el desempeño académico y comportamental del estudiante.

Artículo 33: Todo estudiante que finalizado el período académico y agotado el tiempo de recuperación llegare a perder tres o más áreas POR PRIMERA VEZ, firmará un Acta de Compromiso Académico en coordinación.

Artículo 34: Todo estudiante que finalizado el período académico y agotado el tiempo de recuperación llegare a perder al menos una o más áreas POR SEGUNDA VEZ firmará un Acta de Exigencia Académica en coordinación.

Artículo 35: Todo estudiante que finalizado el período académico y agotado el tiempo de recuperación llegare a perder al menos una o más áreas POR TERCERA VEZ firmará un Acta de Matrícula Condicional Académica en coordinación.

Parágrafo 1: La comisión de evaluación analizara los posibles casos en que el estudiante firme el Acta de Matrícula Condicional Académica en coordinación, cuando al finalizar el segundo trimestre obtenga un rendimiento académico bajo en cuatro o más áreas fundamentales.

Artículo 36: El docente orientador y el docente de apoyo, establecerá recomendaciones y estrategias para fortalecer el proceso de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes discapacidad, estas serán presentadas al estudiante, al docente y al padre de familia en cada etapa del proceso académico y tal como lo establece el decreto 1421 los padres de familia y/o acudiente debe firmar y cumplir las actas de acuerdos establecidos con la institución.

Artículo 37: Orientar al padre de familia y/o acudiente sobre el acompañamiento oportuno y pertinente que requiere su hijo o acudido con Necesidad Educativa Especial.

Artículo 38 Los estudiantes que finalizado el año escolar reinician el mismo, el titular debe realizar una evaluación cualitativa donde se especifique las posibles causas que generaron dicho resultado.
Artículo 39: A los estudiantes que por primera vez reinicie el año escolar la comisión de promoción analizará si es pertinente el cambio de jornada, de igual forma a aquellos que por segunda vez consecutiva reinicien su año se le sugiere un cambio de institución.

CAPÍTULO 8: PROCESOS DE AUTOEVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES (Decreto 1290 de 2009, art. 4 numeral 5)

Artículo 40: El proceso de Evaluación en la Institución Educativa Presbítero Daniel Jordán se llevará acabo al finalizar cada periodo académico y en cada asignatura. En el proceso de Evaluación se tendrán en cuenta los siguientes parámetros: Autoevaluación, y Heteroevaluación.

Artículo 41: La autoevaluación. Es la evaluación realizada por el mismo estudiante, a partir de algunos criterios institucionales. Consiste en valorar conscientemente sus propias actitudes durante el período académico. Se deberá realizar el siguiente formato de autoevaluación durante las fechas establecidas para las evaluaciones trimestrales con los siguientes criterios en cada asignatura:

CRITERIOS DE AUTO EVALUACIÓN
1
Entrego a tiempo todos los compromisos asignados en esta asignatura.


2
Mantengo el orden y la estética en la presentación de trabajos y cuaderno.


3
Participo activa y voluntariamente en las actividades curriculares.


4
Muestro una actitud de colaboración y apoyo al trabajar en equipo.


5
Me preparo adecuadamente para la presentación de las evaluaciones.


6
Asisto y soy puntual en todas las clases y/o actividades programadas.



DEFINITIVA


Parágrafo 1. Los criterios para la autoevaluación de convivencia escolar serán los estipulados en la coevaluacion.

Artículo 42: La coevaluación. Es la evaluación que realizan los compañeros del mismo grado acerca de cada uno de los estudiantes en la CONVIVENCIA ESCOLAR. Con base en los siguientes criterios:

a.
La asistencia y puntualidad a las actividades curriculares

b.
La presentación personal apropiada a las actividades desarrolladas.

c.
El cumplimiento a las normas establecidas en el pacto de aula.

d.
El respeto hacia todos los miembros de la comunidad educativa.

e.
La colaboración y participación activa en las diferentes actividades programadas.

f.
La manifestación de los valores institucionales dentro y fuera de la institución (Autonomía, Respeto, Tolerancia y Lealtad)

g.
La Conciliación de diferencias que lleguen a presentarse a nivel personal y/o grupal.

h.
El desarrollo y presentación de los compromisos en el proceso de recuperación.

i.
El respeto del acudiente hacia los demás miembros de la comunidad educativa dentro y fuera de la institución.

j.
El compromiso y la participación del acudiente en las diferentes actividades y procesos institucionales.

Artículo 43: La heteroevaluación Es la evaluación que realiza el profesor al estudiante del proceso de enseñanza y aprendizaje llevado a cabo durante cada periodo académico. La heteroevaluación se aplicará teniendo en cuenta los criterios establecidos en la autoevaluación.

Parágrafo: Los estudiantes con discapacidad se le aplicarán los mismos procesos de auto evaluación.

CAPÍTULO 9: ESTRATEGIAS PERMANENTES DE APOYO PARA LA SUPERACIÓN DE LAS SITUACIONES PEDAGÓGICAS PENDIENTES DE LOS ESTUDIANTES (Decreto 1290 de 2009, art. 4 numeral 6)

Artículo 44: Las siguientes son acciones de seguimiento para el mejoramiento de los desempeños de los estudiantes durante el año escolar:

1)
Transcurrido el 50% del periodo escolar, los padres de familia y/o acudientes serán citados para recibir un informe parcial de manera oral y sustentada en la planilla borrador de la situación académica y de convivencia del estudiante. En este informe se dará a conocer al padre de familia y/o acudiente de los estudiantes que hubiesen tenido dificultades en áreas o asignaturas en los periodos inmediatamente anteriores si estas lograron ser superadas con el proceso de recuperación.

2)
Durante las dos últimas semanas de los dos primeros trimestres y la novena y décima semanas del tercer trimestre, serán aplicadas las pruebas trimestrales en todas las áreas y asignaturas que componen el plan de estudio. En las áreas de: inglés, Lengua Castellana, Ciencias Naturales, Ciencias sociales, Matemáticas; el horario y la fecha de aplicación serán estipulados institucionalmente; las demás áreas las realizara cada docente en su horario de clase.

3)
La Comisión de Evaluación y Promoción respectiva revisará el cumplimiento de los compromisos inscritos entre la familia y la Institución. El eventual incumplimiento será causal para estudiar la permanencia del estudiante en la institución sin perjuicio del derecho al debido proceso. (Decreto 1860 Art. 49; Decreto 1290 Art. 13 y 15). Igualmente dicha Comisión podrá sugerir y llevar a cabo estrategias que puedan llegar a permitir el mejoramiento del rendimiento académico de los estudiantes con dificultades. La comisión de evaluación se realizará en la primera semana de los dos últimos trimestres académicos. La comisión de evaluación y promoción se reunirá en la semana doce y la semana catorce del tercer trimestre escolar.

4)
En la primera semana de los dos últimos trimestres y culminado el año escolar, se dará a los estudiantes, padres de familia y/o acudientes de acuerdo a lo definido por la comisión de evaluación y promoción, un informe escrito de la situación académica de los alumnos; según los criterios definidos en el capítulo 12 del presente documento. Antes de iniciar el proceso de aplicación de las estrategias de recuperación anual se dará de manera oral un informe a estudiantes, padres de familia y/o acudientes de la situación a seguir según lo estipulado por la primera comisión de evaluación y promoción. La asistencia de los padres de familia y/o acudientes es de carácter obligatoria.

5)
Entregado el informe escrito de los dos primeros trimestres y el oral del tercer trimestre a los padres de familia y/o acudiente, se darán a conocer a los mismos las estrategias de recuperación y de profundización en cada una de las áreas y/o asignaturas en las que el estudiante hubiese presentado dificultades y se iniciara el proceso que durara dos semanas en las fechas estipuladas por la institución, en horarios especiales. Para el proceso de recuperación del tercer trimestre escolar el plan será entregado a los estudiantes que así lo requieran.

Parágrafo 1: Cada área establecerá unos procesos y estrategias que serán llevados a cabo dentro del horario que se establezca y que propenden por el mejoramiento de aquellos estudiantes que hayan quedado con desempeño bajo en el transcurso de un periodo académico.

Parágrafo 2: Las actividades y estrategias para la superación de las situaciones pendientes de los estudiantes es una responsabilidad compartida por el estudiante, los docentes y los padres de familia o acudientes. (Decreto 1860 Art. 49; Decreto 1290 Art. 13 y 15). Por tanto, el plan de mejoramiento individual será entregado a los padres de familia y/o acudientes en compañía de los estudiantes en los informes estipulados en el paso 4 del presente artículo, si estos no asisten a dicho informe el estudiante no podrá presentar las estrategias creadas para superar las dificultades y su nota en el proceso será la estipulada en el parágrafo 5.

Parágrafo 3: La nota final para las actividades propuestas en las estrategias de recuperación periódica se determina según numeración correspondiente al desempeño bajo o básico, es decir, entre 1.0 y 3.9, quedando superadas las dificultades para las áreas académicas con una valoración igual o superior a 3.0 y para las áreas técnicas a 3.5.

Parágrafo 4: En caso que el estudiante obtenga en su proceso de recuperación una nota inferior a la obtenida durante el trimestre a recuperar, está no será modificada.

Parágrafo 5: Los estudiantes al finalizar el proceso de recuperación deberán firmar el acta de recuperación por cada asignatura o área a la que se haya presentado, los docentes titulares deberán hacer entrega a coordinación de dichas actas.

Parágrafo 6: La ejecución de las acciones de seguimiento son de carácter obligatorio y la no presentación de estas tiene una valoración de 1.0 (uno) en el proceso de recuperación. Esta valoración afectará el nivel de desempeño en la nota definitiva de la convivencia escolar.

Parágrafo 7: Se definen las estrategias de recuperación y de profundización, como la atención a los estudiantes mediante un ambiente de aprendizaje favorable para que tengan la oportunidad de desarrollar las competencias básicas, ya sea para superar sus debilidades o incentivar sus fortalezas. (Documento N° 11. Fundamentaciones y orientaciones para la implementación del Decreto 1290 de 2009 – Página: 39)

Parágrafo 8: Para la aplicación de estas estrategias se define un formato llamado Plan de Mejoramiento Individual que se entregará al estudiante con situaciones pedagógicas pendientes en el periodo inmediatamente anterior, el cual incluye: la descripción de la situación académica del estudiante, la estrategia de refuerzo y la fecha de entrega de dichas estrategias, así como observaciones específicas si son necesarias.

Parágrafo 9: La etapa productiva de las medias técnicas de undécimo grado, debido a su carácter práctico no realizará el paso cinco estableció en el presente artículo, por lo tanto, el estudiante debe firmar acta de compromiso y el docente realizará un seguimiento continuo al cumplimiento de las competencias de las mismas al finalizar los dos primeros trimestres y culminado el mes de octubre, en caso de no cumplir con las estas se aplicará los criterios estipulados en el capítulo IV del presente documento.

Parágrafo 10: Los estudiantes con discapacidad que presenten dificultan deben presentar el plan de mejoramiento establecido para el mismo, el cual debe ser incluido en el PIAR, junto con los resultados obtenidos al finalizar el proceso y tal como lo establece el decreto 1421 el acudiente debe “participar en los espacios que el establecimiento educativo propicie para su formación y fortalecimiento, y en aquellas que programe periódicamente para conocer los avances de los aprendizajes”.
Parágrafo 11: Los estudiantes de once grado debido a la entrega de documentación solicitada por el SENA y la institución educativa para su proceso de graduación, el colegio estipulará  las fechas aplicar las estrategias del presente capitulo para el tercer trimestre y la recuperaciones finales. 
Artículo 45: Para la superación de las dificultades presentadas por los estudiantes de la media técnica en las pruebas de calidad aplicadas por el SENA, se dará como máximo dos oportunidades de recuperación, las estrategias serán definidas en mutuo acuerdo entre el docente de la media técnica y el instructor asignado por el SENA para la modalidad correspondiente.

Artículo 46: Culminadas las evaluaciones trimestrales, se dará a los estudiantes y acudientes de acuerdo a lo definido por la comisión de evaluación y promoción un informe de la situación académica de los alumnos, con el fin de que aquellos estudiantes que reprueben una o dos áreas, presenten el plan de recuperación anual de las mismas, con el fin de lograr superar las situaciones pedagógicas pendientes, durante cinco días hábiles. Si el padre de familia y/o acudiente no asiste, el estudiante no podrá presentar el proceso de recuperación final y su nota será la estipulada en el parágrafo 5 del capítulo anterior.

Parágrafo 1: La nota obtenida en el proceso de recuperación final, será la asignada como nota definitiva del área, teniendo en cuenta que ésta no puede superar la nota mínima correspondiente al desempeño básico del área.

Parágrafo 2: Al iniciar el proceso de recuperación final, el docente definirá los ejes temáticos a evaluar a cada estudiante.

Artículo 47: Es responsabilidad de la Institución organizar y publicar en un sitio visible, un horario de atención de docente a padres de familia y/o acudiente, mínimo de una hora cada dos semanas; con el fin de tratar temas relacionados a la parte académica y convivencial de cada estudiante. El padre de familia o acudiente puede asistir de manera autónoma o por medio de una citación previa por parte del profesor.

Artículo 48: Las comisiones de evaluación y promoción estarán integrada por:

a.
El Rector.

b.
Coordinador.

c.
Docentes del grado correspondiente.

d.
El Docente-Orientador.

El rector es quien convocará y la presidirá, con el fin de cumplir con los criterios, procesos y procedimientos de evaluación; estrategias para la superación de debilidades y promoción de los estudiantes, todo esto definido en el Sistema Institucional de Evaluación – SIE y proponer para tal fin al Consejo Directivo.

Artículo 49: Serán funciones de la comisión de evaluación y promoción:

a. La Comisión de Evaluación por Grado, se reunirá al finalizar cada trimestre escolar y se analizarán los casos de estudiantes que hayan quedado en la valoración final con tres áreas o más con desempeño bajo y se harán recomendaciones generales o particulares a profesores u otras instancias del colegio para seguir actividades de refuerzo y superación.

b. La comisión analizará las condiciones del estudiante y remitirá a la instancia que corresponda para citar a reunión a padres de familia o acudiente junto con el estudiante con el fin de seguir el conducto regular estipulado en el presente manual de convivencia y acordar los compromisos por parte de los involucrados.

c. También se analizarán los casos de educandos con desempeño excepcionalmente alto con el fin de recomendar actividades especiales de motivación o promoción anticipada.

d. Todas las decisiones, observaciones y recomendaciones de las Comisiones se consignarán en actas y estas serán la base para posteriormente tomar las decisiones acerca de la promoción de estudiantes.

e. Cuando la insuficiencia académica se deba a problemas de índole disciplinaria y comportamental, la Comisión evaluará la situación y establecerá un informe sobre el correctivo o la sanción que corresponda; dichas decisiones son de carácter consultivo.

f. Si en una Comisión de Evaluación se reportan estudiantes con dificultades, que requieren consultas o exámenes externos, se le dará al padre de familia un tiempo prudencial (fijo) para hacer llegar dichos resultados a la institución por intermedio del coordinador académico o psicorientación.

g. La comisión de evaluación y promoción al finalizar las evaluaciones trimestrales del último periodo y culminado el año escolar, oficializará la promoción de los estudiantes según criterios establecidos en el capítulo IV del presente documento.

h. Recomendar al Consejo Académico los casos de promoción anticipada de los estudiantes que demuestren persistentemente la superación de los logros previstos para un determinado grado.

i. Los Coordinadores presentan los informes consolidados necesarios para  el análisis de casos de evaluación y promoción, en cada período académico y al finalizar el año escolar.

j.
Definición de situaciones especiales que no se encuentren estipuladas en el presente documento.

Artículo 50 Deberes de los integrantes de la comisión: Se establecen como deberes de los integrantes de la Comisión de Evaluación y Promoción, las siguientes:

a. Asistir puntualmente a todas las reuniones programadas, con los informes solicitados previamente por quien convoca la comisión.

b. Participar activamente aportando ideas e iniciativas que contribuyan a la toma de decisiones acertadas.

Artículo 51 Derechos de los integrantes de la comisión: Se establecen como derechos de los integrantes de la Comisión de  Evaluación y Promoción, los siguientes:

a. Todo miembro tiene voz y voto, exceptuando a los invitados.

b. A presentar propuestas que a su juicio, crea conveniente para un mejor funcionamiento de la Comisión de Evaluación y Promoción.

c. A que sus decisiones sean acatadas y respetadas por el resto de la Comunidad Educativa, en lo referente a la evaluación y a la promoción de los estudiantes.

Artículo 52 Cronograma de comisiones de evaluación y promoción.

a. Las comisiones de evaluación ordinarias de primer y segundo trimestre se reunirán finalizando cada uno de los mismos y la tercer trimestre lo hará una vez culminadas las trimestrales.

b. La primera comisión de promoción se reunirá finalizado los procesos de recuperación del tercer trimestre y la segunda comisión de promoción finalizado los procesos de recuperación final.

Parágrafo 1: Las comisiones de evaluación y promoción los estudiantes con necesidades educativas especiales o discapacidad se realizarán de manera exclusiva para los mismos, en la cual participará de manera activa la psi-orientador/a de la institución.

CAPÍTULO 10: LAS ACCIONES QUE GARANTIZAN EL CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN ESCOLAR (SIEE), DE LOS DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES (Decreto 1290 de 2009, art 4º numeral 7)

Artículo 53: Son acciones que garantizan el cumplimiento del SIE por parte de los DIRECTIVOS DOCENTES:

• Liderar y coordinar el proceso de definición, elaboración, socialización, aprobación y adopción del SIEE

• Hacer seguimiento y retroalimentación al cumplimiento del SIE

Artículo 54: Son acciones que garantizan el cumplimiento del SIE por parte de los DOCENTES

· Estudiar y analizar el decreto 1290 de 2009.

· Participar en la definición y elaboración del SIE.

· Socializar a la comunidad educativa los aspectos esenciales del SIE.

· Definir en los Planes de área los criterios de evaluación acordes al SEE.

· Aplicar el Sistema Institucional De Evaluación Y Promoción De Los Estudiantes
· Presentar si así lo considera oportuno propuestas de actualización y/o modificación al SIE, en las fechas establecidas. 

CAPÍTULO 11: DEFINICIÓN DE LA PERIODICIDAD DE ENTREGA DE INFORMES A LOS PADRES DE FAMILIA Y/O ACUDIENTES (Decreto 1290 de 2009, art. 4º numeral 8)

Artículo 55: Señálense la periodicidad de entrega de informes a los padres de familia y estructura de los informes de los estudiantes: En cumplimiento del Art. 11 numerales 4 y 6 del Decreto 1290, la institución establece que:

• La evaluación de los estudiantes será continua e integral y se hará con referencia a tres períodos, al finalizar cada uno los padres de familia o acudientes recibirán un informe escrito de evaluación en el que se muestra la valoración asignada en cada una de las áreas y los criterios de evaluación que describen el desempeño del estudiante en el transcurso del periodo escolar.

• Al finalizar el año escolar se entregará a padres de familia o acudientes un informe final que incluirá una evaluación integral del rendimiento del estudiante para cada área durante todo el año. Esta evaluación tendrá en cuenta el cumplimiento por parte del estudiante de los compromisos que haya adquirido para superar dificultades en períodos anteriores.

• Los cuatro informes y el informe final de evaluación mostrarán el rendimiento en cada área mediante la escala enunciada en el Artículo 3.

• Transcurrido el 50% de los periodos escolares, los padres de familia y/o acudientes recibirán un informe parcial de manera oral y sustentada de la situación académica y de convivencia escolar del estudiante.

Parágrafo 1: El informe periódico del segundo trimestre se notificará a los padres de familia la valoración obtenida por el estudiante en el proceso de recuperación de las dificultades presentadas en el primer trimestre, en caso que la nota obtenida en el proceso  fuese superior a la nota del periodo escolar.

Parágrafo 2: El informe periódico del tercer trimestre se notificará a los padres de familia la valoración obtenida por el estudiante en el proceso de recuperación de las dificultades presentadas durante todos los trimestres del año escolar, en caso que la nota obtenida en el proceso fuese superior a la nota del periodo escolar.

CAPÍTULO 12: LA ESTRUCTURA DE LOS INFORMES VALORATIVOS DE LOS ESTUDIANTES (Decreto 1290 de 2009, art.4º numeral 9)

Artículo 56: Es responsabilidad de la institución diseñar una estructura para los informes periódicos de los estudiantes de manera clara, comprensibles y que suministre información integral de los avances en la formación de los educandos.

Artículo 57: El informe que se entrega a los padres de familia o acudientes será de forma escrita en el que se dará cuenta de los avances de los educandos en el proceso formativo en cada una de las áreas y a nivel de convivencia escolar. Constará de una valoración numérica de acuerdo a los rangos registrados en la escala y su equivalente a la escala de desempeño nacional señalando las dificultades presentadas durante el periodo y las recomendaciones para mejorar.

Artículo 58: El informe final incluirá la valoración general del rendimiento del educando para cada área durante todo el año. Esta valoración tendrá en cuenta el cumplimiento por parte del educando de los compromisos que haya adquirido para superar las dificultades detectadas en períodos anteriores y la valoración general de la convivencia escolar.

Parágrafo: Los estudiantes con discapacidad se les entregará igualmente el informe valorativo en el fecha establecida, el decreto 1421 establece: “Para aquellos estudiantes en cuyo PIAR se hayan identificado ajustes particulares en el proceso de evaluación de los aprendizajes, al finalizar cada año académico se anexará un informe anual de proceso pedagógico para los estudiantes de preescolar, o de competencias para los estudiantes de básica y media.

Este anexo será elaborado por el docente de aula en coordinación con el docente de apoyo y demás docentes intervinientes y hará parte del boletín final de cada estudiante y de su historia escolar. Dicho anexo deberá ser utilizado en los procesos de entrega pedagógica para favorecer las transiciones de los estudiantes en su cambio de grado y nivel educativo, y será indispensable para el diseño del PIAR del año siguiente y la garantía de la continuidad de los apoyos y ajustes que requiera, así como para la toma de decisiones frente a la titulación del estudiante”.

CAPÍTULO 13: APOYO PEDAGÓGICO PARA LA ATENCIÓN DE ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES. (Decreto 366 de 2009)

Artículo 59: Se define a un estudiante con Necesidades Educativas Especiales (NEE) como aquel o aquella que por sus condiciones personales de tipo motor, cognitivo o emocional, tiene dificultades o es incapaz de lograr los objetivos de aprendizaje y que por sus talentos excepcionales demuestra un desempeño significativamente superior con relación a la mayoría de los estudiantes bajo las condiciones pedagógicas que se planifican y desarrollan comúnmente para su curso o que son estandarizadas por la Institución Educativa según sus procedimientos formativos.

Artículo 60: Es responsabilidad de docentes y/o docente orientador, aportar antecedentes que permitan detectar a los estudiantes con NEE y sugerir las adaptaciones curriculares que sean adecuadas y posibles de realizar como parte de las prácticas educativas.

Artículo 61: Es responsabilidad de los padres de familia y/o acudiente de su hijo o acudido que permitan identificarlo con NEE. Además, también asumir conscientemente la situación y apoyar a la Institución en el desarrollo de estrategias de integración escolar que fortalezca su bienestar integral.

Artículo 62: Todos y cada uno de los estudiantes con NEE tendrán derecho a programas específicos de atención diferenciada o de adaptaciones curriculares en una o más asignaturas, según la planificación y el desarrollo supervisado que realicen los docentes encargados en estas asignaturas (orientador/a u otros) y según los recursos humanos y materiales del Institución Educativa.

En la planificación, desarrollo y supervisión de los programas diferenciados o adaptaciones curriculares, será considerable el concepto médico y la colaboración de especialistas externos que sean consultados o requeridos por parte de los padres y acudientes de los estudiantes con NEE (psiquiatras, psicólogos, fonoaudiólogos, terapeutas, etc.)

Artículo 63: Las solicitudes de la Institución Educativa en relación a diagnósticos y/o tratamientos por parte de especialistas externos son responsabilidad del padre de familia y/o acudiente proveerse de los recursos humanos para tales fines.

El no cumplimiento de esta disposición, faculta a la Institución Educativa para planificar el programa de adaptaciones curriculares con restricciones, de acuerdo a su disponibilidad de recursos humanos y materiales.

Artículo 64: Para la conformación de programas de adaptaciones curriculares y como requisitos primarios, el padre de familia y/o acudiente presentará una solicitud pertinente durante el primer período escolar, acompañada del diagnóstico especializado y todos los antecedentes conocidos hasta el momento.

El informe especializado deberá contener, al menos, el diagnóstico, el programa de tratamiento, incluyendo las fechas de control y las sugerencias a la Institución Educativa.

Artículo 65: Los estudiantes con NEE serán identificados en el primer período del año escolar y los correspondientes programas de adaptaciones curriculares serán planificados e informados a la respectiva Secretaría de Educación Municipal a través del SIMAT, a más tardar al finalizar el segundo período académico.

Artículo 66: Entre las posibles estrategias incluidas en el Programa de adaptaciones curriculares, se consideran una o más de las siguientes:

• Readecuar los contenidos de los Programas de Estudio.

• Reestructurar o modificar los aprendizajes esperados.

• Incluir para todo el curso estrategias pedagógicas que favorezcan al estudiante con NEE (Adaptaciones no significativas)

• Realizar actividades paralelas o alternativas

• Implementar métodos o técnicas individualizadas.

• Asignar tareas complementarias o suplementarias

• Evaluar y calificar considerando el progreso del estudiante consigo mismo, en un período de tiempo.

• Evaluar modificando los tiempos de aplicación de los procedimientos o instrumentos evaluativos.

En caso de no tener competencias docentes para casos complejos, delegar parte o todo el proceso evaluativo al docente orientador de la Institución Educativa.

Artículo 67: En los casos con NEE para los cuales la Institución Educativa no pueda desarrollar programas de adaptaciones curriculares o proyectos de integración, debido a cualquiera de las razones descritas en los artículos precedentes, se sugiere al padre de familia y/o acudiente una Institución Educativa que ofrezca una atención integral.

Artículo 68: También serán considerados estudiantes con NEE, aquellos que demuestran capacidades sobresalientes en algunos de sus ámbitos de desarrollo (por ejemplo, cognitivo, motriz, artístico). Para ellos, los docentes procurarán implementar actividades que potencien aún más sus capacidades.

CAPÍTULO 14: INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES DE PADRES DE FAMILIA Y ESTUDIANTES SOBRE LA EVALUACIÓN Y LA PROMOCIÓN (Decreto 1290 de 2009, art. 4º numeral 10 y art. 11 numeral 7)

Artículo 69. Para el estudio de circunstancias académicas dentro de la institución educativa Presbítero Daniel Jordán, es necesario establecer unos canales y unos procedimientos sobre los cuales se actúa y se toman decisiones. Se requiere en todos los casos que haya una comunicación permanente y respetuosa entre la Institución y la familia del estudiante con el fin de garantizar un adecuado seguimiento y acompañamiento de la situación presentada. Siempre debe seguirse el debido proceso, y acudir a las instancias en este orden:

INSTANCIAS:

•
Docente del área

•
Director(a) de grupo

•
Coordinador(a)

•
Rector(a)

•
Comité de Convivencia

•
Comisiones de Evaluación y Promoción

•
Consejo Académico

•
Consejo Directivo, dentro de su competencia señalada en el Decreto 1860/94, literal b Art. 23. y el Decreto 1290 Art. 11 numeral 7.

PROCEDIMIENTO

• La reclamación se debe interponer en un máximo de tres días hábiles después de presentarse la dificultad.

• La reclamación la reciben de manera oral y presencial las dos primeras instancias: El docente del área y el director de grupo.

• Cuando es necesario acudir a las demás instancias y siguiendo el conducto regular, se debe presentar en forma escrita a la instancia correspondiente.

• La reclamación debe ser clara y concreta, anexando las evidencias que se tengan de la misma. La reclamación escrita se elabora en el formato diseñado por la Institución, sin dejar espacios en blanco.

 • Cuando la reclamación se hace a las cuatro primeras instancias, el término para responderlas será de 8 (ocho) días hábiles a partir de la recepción de la misma; cuando corresponde a las demás instancias, el plazo máximo para la respuesta será de 30 (treinta) días hábiles.

MECANISMOS

•
En forma verbal y presencial.

•
En forma escrita

Parágrafo 1: En caso que el padre de familia y/o acudiente no siga el conducto regular, deberá la instancia a la que acudió recordar dicho conducto y no será recibida su solicitud.

Parágrafo 2: Es responsabilidad del padre de familia y/o acudiente y de los mencionados en cada instancia respetar el conducto regular aquí establecido.

Parágrafo 3: En caso de que el padre de familia o acudiente requiera realizar una reclamación en relación a la evaluación, deberá seguir el conducto regular especificado en el artículo 64 del presente capítulo.

Artículo 70: En caso de que el padre de familia o acudiente requiera realizar una reclamación en relación a la promoción, deberá enviar una solicitud por escrito a la Comisión de Evaluación y Promoción.

Artículo 71: Frente a una decisión tomada por la instancia competente, el estudiante que se considere afectado puede hacer uso de los siguientes recursos:

a. Recurso de reposición ante la autoridad que tomó la decisión para que aclare, modifique o revoque el acto impugnado.

b. La apelación: ante superior inmediato para los mismos efectos cuando ha sido negada la reposición.

Artículo 72: Quorum y votaciones.

a. Constituye quórum deliberativo las dos terceras partes de los miembros de la Comisión y constituye quórum decisorio como mínimo las dos terceras partes de los miembros de la Comisión.

b. Los integrantes de la Comisión que no asistan a las reuniones o que habiendo asistido no hayan dado su voto, se acogerán a las decisiones tomadas por la mayoría declarada.

c. Las votaciones que se efectúen en la Comisión se realizaran en forma verbal.

Artículo 73: Reuniones. Las reuniones que celebre la Comisión serán de dos clases:

a. Ordinarias: Se realizarán al finalizar cada periodo académico de acuerdo al cronograma institucional.

b. Extraordinarias: Se efectuará en casos especiales, a juicio del Rector o a solicitud de los miembros de la Comisión. En este caso se precisará el motivo.

c. Vigencia. La Comisión ejercerá las funciones por un año lectivo, contando a partir del momento en que fue elegido y hasta cuando se designe el nuevo Consejo por el procedimiento correspondiente.

CAPÍTULO 15. LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES.

(Decreto 1290 de 2009, art.4 numeral 11)

Artículo 74: Para la construcción del SIE, se tuvo en cuenta todos los estamentos de la comunidad educativa: los estudiantes son representados por el personero y el consejo estudiantil; padres de familia y/o acudientes son representados por el Consejo de Padres. Además participan las Comisiones de Evaluación y Promoción, el Consejo Académico y el Consejo Directivo.

Parágrafo 1: Los cambios al SIE con respecto a la inclusión de estudiantes con discapacidad se realizaron sin contar con un docente de apoyo en la institución ni capacitaciones a los docentes de aula, lo cual no garantiza su pertinencia.

CAPÍTULO 16: GRADUACIÓN (Decreto 1290 de 2009, art. 18)

Artículo 75: La Graduación es el procedimiento por el cual la Institución Educativa Presbítero Daniel Jordán otorga el título de Bachiller Técnico en las modalidades en convenio con el SENA–MEN y aprobadas por la SEM, a los estudiantes que culminen la educación media y cumplan con todos los requisitos académicos y legales de promoción adoptados por la Institución Educativa en su SIE, de acuerdo con la ley y las normas reglamentarias vigentes.

Artículo 76: El estudiante de once grado de la Institución Educativa Presbítero Daniel Jordán deberá cumplir con los siguientes requisitos para su graduación como bachiller técnico:

1. Haber aportado los documentos reglamentarios definidos (certificados de los grados no cursados en el plantel, documento de identidad y demás exigidos)

2. Cumplir con lo estipulado en el SIE sobre la Promoción de los estudiantes de acuerdo con la Ley y las normas reglamentarias.

3. Documento de identidad vigente.

4. Haber aprobado satisfactoriamente los dos grados de la Educación Media Técnica.

5. Haber desarrollado satisfactoriamente el proyecto del Servicio Social Obligatorio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 Decreto 1860 del 3 agosto de 1994, en armonía con el artículo 88 de la Ley 115 de 1994.

6. Cumplir con la intensidad horaria asignada por la Institución y el SENA, para cada competencia (85% con justificación y 90% sin justificación).

7. Aprobar las pruebas de control de calidad que realiza el SENA con base en las evaluaciones técnicas y contenidos temáticos que la Institución haya aplicado. El porcentaje aprobatorio será del 75%.

8. Aprobar las demás competencias establecidas para la modalidad correspondiente a su proceso formativo.

10. Haber presentado la prueba saber 11.

Parágrafo 1: Los estudiantes de once grado once deben realizar un curso de preparación para las pruebas saber, el cual de carácter obligatorio y en caso de no cumplimiento será remitido al consejo directivo.

Parágrafo 2: El estudiante que en la prueba saber 11 obtenga un puntaje igual o superior al 60%, será promovido en las áreas académicas donde se obtengan dichos puntajes.

Parágrafo 3: Los casos particulares que no se contemplan, su situación será definida por la respectiva comisión de Evaluación y Promoción quien atendiendo a las directrices consignadas en la Ley o en el SIE, definirá su proclamación como bachiller.

Parágrafo 4: El servicio Social Estudiantil Obligatorio, deberán cumplirse estrictamente en jornada contraria dentro de la Institución. Los estudiantes del grado 10º y 11º que lleguen nuevos a la institución y hayan cumplido con estos requisitos en otra, deberán presentar el certificado al momento de la matrícula.

CAPÍTULO 17: PROCLAMACIÓN DE BACHILLERES

Artículo 77: La Proclamación es un acto público y voluntario de la institución, ceremonia de carácter social en la que se reconocen los méritos académicos, comportamentales y de proyección de los estudiantes que culminan el nivel de educación media. Se tiene el derecho cuando se cumpla con los parámetros descritos en el manual de convivencia.

• Se hace merecedor a la proclamación, el estudiante que haya obtenido valoración en los niveles de desempeño: Superior, Alto o Básico en todas las áreas y haber cumplido con los parámetros de convivencia escolar de acuerdo con las normas del Manual de Convivencia y quien cumpla con la asistencia y participación activa en las pruebas Saber 11. 
• La fecha y el lugar del acto de proclamación de bachilleres será fijada en común acuerdo entre el rector y los titulares de once grado.

•Se realizará con el uniforme de diario de la Institución.

Parágrafo 1: Para participar del acto de proclamación de bachilleres, el estudiante no debe tener ninguna área valorada en el nivel de desempeño bajo en el grado 11°.

Parágrafo 2: La Institución Educativa no está obligada a realizar la ceremonia de carácter social de proclamación de bachilleres.

ANEXOS

ANEXO 1

San José de Cúcuta,  


Especialista:

OSCAR ANTONIO DURÁN RAMIREZ

Rector I.E. Colegio Presbítero Daniel Jordán

Ref.: SOLICITUD DE PROMOCIÓN ANTICIPADA

Estimado Señor Rector.

De acuerdo con el S.I.E.E. COLJORDÁN, con mucho respeto me permito solicitarle ser tenido en cuenta mi hijo (a), cuando se realice la COMISION DE EVALUACION correspondiente al Primer Trimestre del año lectivo 2020; para PROMOCIÓN ANTICIPADA de conformidad al artículo 18 del SIE: “Durante el primer periodo y/o trimestre del año escolar el consejo académico, previo consentimiento o solicitud de los padres de familia, recomendará ante el consejo directivo la promoción anticipada al grado siguiente del estudiante de grado primero a noveno, que demuestre un rendimiento superior en el desarrollo cognitivo, personal y social en el marco de las competencias básicas del grado que cursa. La decisión será consignada en el acta del consejo directivo y, si es positiva en el registro escolar”.

De igual manera el cumplimiento en sus calificaciones de (4.0) CUATRO CERO o superior para cada una de las asignaturas y/o áreas, tampoco el de presentar problemas comportamentales y/o llegadas tardes al iniciar jornada escolar.

Los datos personales de mi hijo (a) son:

Nombres y apellidos:______________________________
GRADO:___
 CURSO: __


Agradeciendo su gentil y amable atención, me suscribo;

Firma:


Sr (a)  

 
Cédula de Ciudadanía No.  
 

OBSERVACIONES DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN:

VoBo.

ANEXO 2

San José de Cúcuta,  


Especialista:

OSCAR ANTONIO DURÁN RAMIREZ

Rector I.E. Colegio Presbítero Daniel Jordán

Ref.: SOLICITUD DE PROMOCIÓN ANTICIPADA POR PÉRDIDA DE AÑO _____
Estimado Señor Rector.

De acuerdo con el S.I.E.E. COLJORDÁN, con mucho respeto me permito solicitarle ser tenido en cuenta mi hijo (a), cuando se realice la COMISION DE EVALUACION correspondiente al Primer Trimestre del año lectivo 2019; para PROMOCIÓN ANTICIPADA POR PERDIDA DE AÑO 2018; teniendo en cuenta que sus calificaciones deben ser de (4.0) CUATRO CERO o superior para cada una de las asignaturas y /o áreas, tampoco el de presentar problemas comportamentales y/o llegadas tardes al iniciar jornada escolar.

Los datos personales de mi hijo (a) son:

Nombres y apellidos:______________________________
GRADO:___
 CURSO: __


Agradeciendo su gentil y amable atención, me suscribo;

Firma:


 Sr (a)  

 
Cédula de Ciudadanía No.  
 

OBSERVACIONES DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN:

VoBo.
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